


ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

DOTACIÓN DE MATERIALES Y EQUIPOS EDUCATIVOS PARA ESTUDIANTES DE 

INSTITUCIONES EDUCATIVAS INCLUSIVAS PP0106 

l. DEPENDENCIA SOLICITANTE: Área de Gestión Pedagógica-UGEL Cusco. /EBE.
11. OBJETO DE LA CONTRATACIÓN: Adquisición de KIT MATERIAL FUNGIBLE PARA EL

PROFESIONAL SAAANEE - PP0106 de acuerdo a lo consignado en la RM N°111-2023 -
MINEDU.

111. FINALIDAD PÚBLICA: Fortalecimiento de los servicios en los Centros y Programas de la
modalidad de Educación Básica Especial en el marco del Programa Presupuesta! 0106.
Inclusión de niños, niñas y jóvenes con discapacidad en la Educación Básica y Técnico
Productiva.

IV. VINCULACIÓN AL PLAN OPERATIVO INSTITUCIONAL: El presente Requerimiento
permitirá la dotación de materiales y equipos educativos para estudiantes de Instituciones
Educativas Inclusivas para el año Fiscal 2023

V. OBJETIVOS DE LA CONTRATACIÓN:

• Dotar de material fungible para el profesional SAANEE -PP0106.

VI. CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS - DESCRIPCIÓN DEL BIEN/SUMINISTRO DETALLE

DEL BIEN/SUMINISTRO

ITEM CANTIDAD 
UNO. 

NOMBRE DE ITEM 
MEO. 

ARCHIVADOR PLASTIFICADO DE 
1. UNIDAD PALANCA CON LOMO ANGOSTO 

4 TAMAÑO OFICIO. 

2. 
FOLDER PORTADOCUMENTO DE 

8 UNIDAD PLÁSTICO CON LIGA TAMAÑO A4 
FOLDER PLASTICO CON BOLSAS 

3. UNIDAD PORTADOCUMENTOS TAMAÑO 
8 A4X60 HOJAS 

FORRO DE PLASTICO 
4. TRASPARENTE TAMAÑO OFICIO 

8 UNIDAD X5m 
BOLIGRAFO (LAPICERO) DE 

5. UNIDAD TINTA SECA PUNTA MEDIA 
8 COLOR AZUL 

6. 8 UNIDAD PLUMON RESALTADOR PUNTA 
GRUESA BISELADA 
CUADERNO ESPIRAL 

7. UNIDAD CUADRICULADO TAMAÑO A4 X 

8 200 HOJAS. 

8. 3 UNIDAD PAPEL BOND 75g TAMANO A4 
(EMPAQUE POR 500) 

9. 8 UNIDAD MEMORIA PORTATIL 
USB(MENOR A ¼ UITJ DE 32 GB 

VII. PERFIL DEL CONTRATISTA

El proveedor debe cumplir con lo siguiente:

DESCRIPCION DE ITEM 

ARCHIVADOR PLASTIFICADO DE PALANCA 
LOMO ANGOSTO TAMAÑO OFICIO. 
FOLDER PORTADOCUMENTO DE PLASTICO 
CON LIGA TAMAÑO A4 
FOLDER PLASTICO CON BOLSAS 
PORTADOCUMENTOS TAMAÑO A4 X 60 
HOJAS 

FORRO DE PLÁSTICO TRASPARENTE 
TAMAÑO OFICIO X 5m 

BOLIGRAFO (LAPICERO) DE TINTA SECA 
PUNTA MEDIA COLOR AZUL 
PLUMON RESAL TADOR PUNTA GRUESA 
BISELADA 

CUADERNO ESPIRAL CUADRICULADO 
TAMAÑO A4 X 200 HOJAS. 

PAPEL BOND 7511 TAMAÑO A4 

MEMORIA PORTATIL USB DE 32 GB 

• No tener impedimentos para contratar con el estado (Art. 11 del TUO de la Ley de
Contrataciones del Estado).

• Tener RNP vigente (Para los casos mayores a 1 UIT).

VIII. LUGAR DE ENTREGA: Los bienes deberán ser entregados en el almacén central de la
UGEL-CUSCO.

IX. PLAZO DE ENTREGA:

1 



( X )
Única Entreqa 

( ) 
Entregas 

El plazo de ejecución de la orden de compra será de 02 días calendario, 
1 contados a partir de la notificación de la Orden de Compra. 
Plazo total 
El plazo total de 
la Orden de 
Compra/Contrato 
será de ...... días 

Primera entreqa: 
Sequnda entreqa: 
Tercera entrega: 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

- - -

(!ndicar la cantidad de entregables) --

1 

-

periódicas calendario, El plazo para las entregas parciales será de ......... 
contados a partir días calendario, contados a partir 
de ......... de .................... ... . . .

- -- -- - -- -- -- --· 

X. CONFORMIDAD (detalle y marque, de corresponder):

La conformidad será otorgada por el jefe del Área de Gestión Pedagógica-UGEL Cusca.
! Informe Técnico 7 - Si ( L__ 1 No ( X- 7 

IX. FORMA DE PAGO:

El pago se realizará en único pago previa conformidad del área usuaria.

Para la procedencia de pago, el contratista deberá presentar por mesa de partes de la Entidad 

la siguiente documentación:
• Comprobante de pago.
• Copia de la Orden de Compra.
• Guía de Remisión.
• Carta de autorización para pago mediante CCI.

Además, el expediente deberá contar con la conformidad del área usuaria e informe técnico 
(de corresponder) 

XII. PENALIDADES POR MORA: Si el contratista incurre en retraso injustificado en la ejecución
de las prestaciones objeto del contrato, la entidad le aplicará automáticamente una penalidad
por mora por cada día de atraso, de acuerdo con la siguiente formula.

Donde: 

0.lxMonto
Penalidad diaria 

= F PI d' x azo en ias 

F= 0.25 para plazos mayores a sesenta (60) días o; 
F= 0.40 para plazos menores o iguales a (60) días. 
Tanto en monto como el plazo se refieren, según corresponda, al contratado o ítem que debió 
ejecutarse o en caso de que estos involucraran obligaciones de ejecución periódica, a la 
prestación parcial que fuera materia de retraso. 
Se considera justificado el retraso, cuando el contratista acredite, de modo objetivamente 
sustentado, que el mayor tiempo transcurrido no le resulta imputable. Esta calificación del ,, 
retraso como justificado no da lugar al pago de gastos generales en ningún tipo. 
Estas penalidades se deducen de los pagos a cuenta o del pago final. 
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